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RESOLUCIÓN EXENTA N°015/

REF.: APRUEBA REQUERIMIENTOS ESPECIALES PARA LA
INTENCIÓN DE COMPRA DE MATERIAL DIDÁCTICO NO FUNGIBLE
PARA LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES YAUTORIZA
LLAMADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE GRANDES COMPRAS DE
LA LICITACIÓN DE CONVENIO MARCO N° 2239-17-LP14, ATRAVÉS
DEL SITIO [http://WWW.MERCADOPUBLICO.CL/,.

copiapo, 22 FE8 2017

VISTOS:

"Crea Corporación Denominada Junt3 Naciona, Í^^IR^^ÍJ^¡2¡X
Haac :1a- "~r i prupu:rdei sec,or púbiico para ei Añ°2oi7> -̂ ^ »• «fi 2 o: " :Hacenda Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro yPrestación de Servicios»- 4») De"eto
ST? , m ' !,197\del MiniSteri° ^ EdUCadÓn PÚbliCa"' «Ue "APrueba R^"»"f ^ la Ley í7 30 que
"Truena T^T Í íf^ 'nfan'ile,"; ^ °eCre,° 5UPrem° "' 25°' * 2°M' MMi"iS'Prio * H^nda" que
SeZÓs» rfíT, c'^ N19886 de BaS6S S0bfe C°mrat0S A****"» de Suministro yPrestación de
Jardines inln65»" T? °15/°0907' "' 2°15' * '3 "«P™**"* ^ecutiva de ia Junta Naciona. de™'"ant"eS' T *Pr"eba Manual de p™«*^ientos de Adquisiciones"; T) Resolución Exenta N- 015/327 defecha 28 de mayo de 2015, que "Modifica Resolución Exenta N' 015/984, de fecha 30 de abril de 2009 de la
Vicepresidente Ejecutiva, en el sentido que indica"; 8") Resolución Exenta Ni 015/0016 del 16/01/2017 de ia Vice
Presidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que nombra como Directora Regional (S) a la Sra
S/n /7anmrii. °ne 5 ); T"*"™" N' °15/172 de' 20/°8/2°01 10*,: la Resoludón E*ent3 N" »«A»26 del04/02/2000 11 ); Demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

*• 0.ue, mediante Solicitud de Compras yContrataciones N°27745
aprobadas con fecha 31/01/2017, la Subdirectora Técnica Pedagógica solicita la adquisición del material didáctico no
fungible, para la Junta Nacional de Jardines Infantiles, programa 01 y02.

2. Que, los productos solicitados con las especificaciones
requeridas yque cumplen con las especificaciones técnicas de la Norma de Material Didáctico de la Junta Nacional de
Jard.nes Infantiles, se encuentran disponibles en el Catálogo Electrónico del Sistema de Compras yContrataciones del
Sector Publico, sitio web íhttp://wwwmercadopublicocl/l a través del Convenio Marco 2239-17-LP14.

3. Que, este proceso se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 14 bis
del Decreto N 250, del año 2004, del Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglamento de la Ley N?19.886 de Bases
Sobre Contratos Administrativos de Suministro yPrestación de Servicios, modificado por Decreto N° 1410 de 2015
por cuanto supera las 1.000 UTM.

4. Que, existe disponibilidad presupuestaria conforme a
compromiso SIGFE, presupuesto 2017, correspondiente al programa 01 y02, realizado por la Sección Planificación
Presupuestaria en la Solicitud de Compra N° 27745.
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RESUELVO:

1 AUTORÍCESE, el llamado a un proceso de Grandes Compras a
que se refiere el artículo 14 bis del Decreto N9250 del Ministerio de Hacienda que aprueba Reglamento de la Ley N?
19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, para la "Intención de
Compra de Material Didáctico no fungible para laJunta Nacional de Jardines Infantiles."

2 APRUÉBANSE, los requerimientos especiales para la Intención
de Compra de Material Didáctico no fungible para la Junta Nacional de Jardines Infantiles, conforme al siguiente
detalle:
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